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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. FIL NAT 2019-01157. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 152 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 El informe secretarial rendido el dia 12 de los corrientes 

(archivo Nro. 61), se tiene en cuenta para los fines pertinentes; 

no obstante, se advierte que en todos los procesos en los que sea 

necesario realizar prueba de ADN, siempre debe remitirse el 

correspondiente FUS, con los datos respectivos, así el auto no lo 

indique. 

 

 En consecuencia y en atención a lo solicitado por el 

apoderado de la demandante en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el dia 2 de septiembre del cursante año, y como 

quiera que la fecha señalada para llevar a cabo la diligencia de 

exhumación ya paso; se dispone: 

 

 Con el fin de llevar a cabo la EXHUMACIÓN del cadáver del 

señor GUILLERMO GARCIA, que fuera ordenada en auto del 4 de mayo 

de 2022, se señala nuevamente la hora de las __9:30 a.m._ del día 

25 del mes de enero del año 2023, con las mismas prevenciones y 

advertencias señaladas en dicho auto. 

 

 En consecuencia, procédase a la mayor brevedad posible por 

la secretaría, a elaborar las comunicaciones y/oficios allí 

ordenados y a remitir el correspondiente FUS al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, con todos los 

datos correspondientes, el cual debe ser remitido con antelación 

no inferior a 20 días antes de la fecha señalada para la 

exhumación (toma de muestras de ADN). 
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